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La Cámara Alta inicia el  tercero  periodo de sesiones y también  debatirá, entre  otros asuntos, 
la proposición de  ley de  ampliación de  la duración  del  permiso de  paternidad en  los  casos  de 
nacimiento, adopción o acogida

LA LEY SOBRE LA REGULACIÓN DE LAS  SOCIEDADES  ANÓNIMAS COTIZADAS 
DE INVERSIÓN EN EL MERCADO  INMOBILIARIO  INICIA SU TRAMITACIÓN EN 
EL SENADO
 
Madrid, 7 de septiembre de 2009

El Senado inicia el tercer periodo de sesiones con el trámite, en las próximas fechas, de una serie 
de leyes que, tras ser remitidas por el Congreso de los Diputados, proseguirán su camino 
legislativo en la Cámara Alta. Entre los proyectos legislativos resultantes de la iniciativa del 
Gobierno, destaca el proyecto de Ley por la que se  regulan las Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario. 

Precisamente, mañana martes, día 8, concluye el plazo para la presentación de enmiendas al 
citado proyecto que será dictaminado por la Comisión de Economía y Hacienda. Los senadores 
Antonio Hurtado (Portavoz socialista en la Comisión) y Ana Durán serán los ponentes que 
defenderán la postura del Grupo Socialista. El día 8 también  es la fecha límite establecida para 
que los grupos presenten sus propuestas de modificación al proyecto de  Ley de creación de 
órganos  consultivos  del Estado  en el ámbito agroalimentario y de  determinación de  las bases 
de  representación  de  las organizaciones profesionales  agrarias. En este caso, la senadora 
Esmeralda Iranzo  (portavoz del PSOE en la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura y  Pesca) 
y su compañero, Julián Simón, han sido los ponentes designados por su grupo.

También cabe destacar en  el inicio  del curso parlamentario en el Senado, la tramitación de la 
proposición de Ley de ampliación de  la duración  del permiso  de  paternidad en los  casos de 
nacimiento, adopción o acogida, que se estudiará en la Comisión  de Igualdad y  cuyo plazo para 
la presentación de enmiendas concluye mañana martes, día  8. Las senadoras Patricia 
Hernández  (portavoz del PSOE en la Comisión) y Lentxu  Rubial  han sido las ponentes 
designadas por el Grupo Socialista para el debate de esta ley.

Por otra parte, el viernes, día 11  se cerrará el plazo para la presentación de enmiendas a diversas 
leyes que se tramitarán  en las Comisiones de Justicia e Interior. Justicia dictaminará el proyecto 
de  Ley de  reforma de  la legislación procesal para la implantación de  la Nueva Oficina 
Judicial  y el proyecto de  Ley Orgánica complementaria de la  Ley de  Reforma de  la 
Legislación  Procesal  para la  implantación de la Nueva Oficina Judicial, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de  1 de  julio, del Poder Judicial. Ambas leyes contarán con 
los senadores socialistas Arcadio  Díaz Tejera (portavoz de su grupo en la Comisión) y Francisco 
Javier Irizar  como ponentes. La Comisión también tramitará, antes de su debate en Pleno, el 
proyecto  de  Ley del contrato de  transporte terrestre  de mercancías  (en el que repetirá 
Arcadio Díaz  Tejera como ponente junto a Anselmo Pestana) y el proyecto de Ley de medidas 
de  fomento y agilización procesal  del alquiler y de  la eficiencia energética de  los  edificios, 
que contará con el propio Pestana e Izaskún Gómez como ponentes.

La Comisión  de Interior abordará el proyecto de Ley por la que  se  modifica  el texto articulado 
de  la Ley sobre  Tráfico, Circulación de  Vehículos  a  Motor y Seguridad Vial, aprobado por el 
real Decreto Legislativo 339/1990, de  2 de marzo, en  materia sancionadora y el proyecto de 
Ley reguladora del  derecho de asilo y de  la  protección  subsidiaria. Las citadas leyes tendrán a 
la senadora María  Escudero (portavoz del PSOE en la Comisión) y  a Francisco Jiménez  Araya 
como ponentes socialistas. 

 


